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Parte oíicíal.

MimuS'terio de la Guerra,
Ley disponiendo se considere como 

niuerto en acción de guerra o de re
sultas de sus heridas al Teniente 
coronel del batallón expedicionario 
del Regim iento de la Corona, don 
Eduardo Barrera Bau, fallecido en 
Melilla el 2^ dd Octinbre d^ — 
Página 602.

Presidencia del Concejo de llinistros.
Real decreto nombrando Representan

tes dé España en lá Asamblea de la 
Sociedad de has Naciones a los se
ñores que se mencionan. ^ P á g i 
na 602. . ; :

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real decreto rehabilitando, sin perjuL  

ció de tercero de majar derecho, el 
Titulo de Conde de Peñalva, para 
si, sus hijos y  sucesores íegitimos, 
a favor de doña Esperdnza Agüite- 
ra y  Pérez de H errasíi.—T Pági
na 602. . ^

Otro haciendo merced de  ̂ Titulo dei 
Reino con la denominación de Mar
qués de Masnou, para si, sus Mjos y  
sucesores le güim os, a favor dé don 
Ramón Fabra y  Puig.— Página 602.

í

; ' Mimsterio ' de' Hacienaa,
Real orden disponiendo que las Ucen

cias de caza y  pesca sigan e x p m -  
dicndose con sujeción a los tipos y  
normas establecidas en e l articu
lo 89 de la ley del Tirribre.— Pági
nas 602 y  603. ^

Ministerio de la Gobernación,
Real orden, {rectificada) disponiendo 

se anuncie el oportuno concurso 
para proveer la plaza de, Jefe téc
nico de servicios de Veterinaria .— 
Página 603. , >

M inisterio de ínstracción Pública 
y  Bellas A rtes.

R eal orden ascendiendo a Oficiales de 
Administración de tercera clase, en 
situación de excedencia activa, a los 
funcionarios, que se mencionan. — 
Páginas 603 y  604.

Ministerio de Fomento
Real orden disponiendo sean aclara

das en el sentido que se indica las 
prescripciones del Real decreto de 
16 de Junio del año actual, relativo  
a derecho^ de percepción de prim a  
por carbón que se embarque en bu
ques que hagan el servicio de ca
botaje.— Página 60 L

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden disponiendo se reconozca 
la tradicionalidad del mercado^ que 
se viene celebrando los domingos 
en Nieves (Pontevedra). ■■— Pági
nas 60A y  605.

AdmimstradéB C e o tra i
E s t a d o .—^Subséorelaría. — Sección d e  

Política. — Anunciando haber sido 
reconocido el Estado de Albania 
como Soberando independiente. —  
Página 605.

Idem id. id. la República de L ituania  
como Estado Soberano e indepen
diente.— Página 606.

Anunciando que el Gobierno polaco 
se ha adherido, en nombre de la 
Ciudad libré de Bantzig, al Conve
nio y  Frotocolo que se menciona.— 
p á g in a .606.

, Sección de Comercio. — Anunciando  
que el ''Monitor Belga'' ha publica
do una Real orden disponiendo la 
necesidad de presentar una licencia 
a la importación dt̂  los colores a 
base de anilina.—Página  605.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .—  S u b s e c r e ta r ía .  
Anunciando a concurso de oposición 
entre Auxiliares, la provisión de la 
Cátedra de instituciones de Derecho 
canónico, nacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Ovie
do.— Página 605,

Idem  id. id. la provisión de la Cátedra 
de E lem entos de Derecho i^atural, 
vacante en la Facultad de Derecho 
gina 605.
de la Universidad dé Oviedo— P á ' 

Idem id. id. la provisión de la Cátedra 
de Derecho penal, vacante en la F a
cultad de Derecho de la Universidad

• de Oviedo.— Página 605.
Idem id. id. la provisión de la Cátedra 

de Química inorgánica aplicada a la 
Farmacia y  práctica de Laboratorio, 
vacante en la Facultad de Farmacia 
de la Universidad de Granada^— Pá-^ 
gina  606.

Anunciando al turno de oposición en-: 
tre Auxiliares la provisión de la pla-^ 
za de Profesor especial .ipé I^engua / 
francesa deí Institu to  de Santiago, 
Página 606.

Idem al turno de concurso previo de 
traslado la provisión de la plaza de 
Profesor especial de la asignatura  
de Gimnasia, vacante en el Institu to  
de Gerona.— Página 606.

Idem id. id. de la provisión dé la Cá
tedra de Lengua latina, vacante en  
el In stitu to  de La Laguna (Canarias): 
Página 606.

Disponiendo \se den, los ascensos de es
cala y  Cjue los Profesores de Escue
las Industriales y  de Artes y  Oficios 
pasen a las categorías del Escalafón 
que se indican.—Página 606. 

Anunciando a concurso entre Profeso
res de ascenso {hoy Profesores A u 
xiliares) la provisión de una plaza 
de Profesor de térmdno con destino  
a la Enseñanza de Composición de
corativa {Escultura), vacante en la 
Escuela Industrial y  de Artes y  O fi
cios de Cádiz.— Página 606,

Idem  al turno de concurso de trasla
ción la provisión de una plaza de 
Profesor de término con destino á 
las enseñanzas de Química general. 
Electroquímica y  Química de m ate
rias colorantes, vacante en la Escue
la Industrial de Béjar.—Página  607. 

Nombrando d D. José Nogué Massó 
Profesor de térm ino de la Escuela  
Industrial y  de Artes y  Oficios de 
Jaén.— Página 607.

Anunciando a concurso liJbre la provi-, 
sión de la plaza de Ayudante del 
ller electromecánico, vacante en la
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Escuela Industrial de esta Corte —̂ 
Página 607. i

Nombrando a D, José Bellver Delmás, 
Profesor de térm ino de la Escuela  
de Artes y  Oficios de Falencia.—P á
gina 607. ■ ■

Disponiendo se den los ascensos de es~̂ . 
calo, y  que los Catedráticos de Uni
versidad gwe S.0 m,endonan pasen o,

ocupar en el Escalafón los números 
que se indican.— Página 607.

Rectificación a la Real orden de 22 de 
Julio próximo pasado relativa a la 
perm uta entablado, entre los Cate
dráticos D. José Manuel Segura y i  
Fernández y  D. José Manuel Segurad 
y Soriano.— Página 607. |

F o m e n t o .— Sm bse e re  t  aria.—Excluyen-,

do del Catálogo de Montes de u tili
dad pública de la provincia de Gra
nada él denominado ''Calar de la 
Casa de H eredia '\ que radica en el 
térm.ino de Baza.— Página 608.

A n e x o  1.**— B̂o l s a .— ^̂Su b a s t a s .— A dm t-
, NISTRAGIÓN PROVINCIAL,.— A d MINIS-
> TRACiÓN MUNICIPAL.— A n u n c io s  o f i-  

CIALES.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL C O iSl

a  :M. el Re y  D. A lfonsoXIII (q. D. g.), 
¡S. M. :1a Re in a  Doña V ictoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de A sturias e In
fantes y  demás personas de la Augusta 
Real Fam ilia, continúan sin novedad 
e n  su  im portante salud.

n e  w . í»  m m i

LEY

l E l C l  l E  C ra iE J S  
lE  M i l ! »

D o n  A l f o n s o  XIII, por la gracia de 
Dios y la iGpnstitución, Rey de E s 
p a ñ a ; ! i

A todos los que la p resen te  v ie
ren  y en tend ierén , sabed :

Que las . ¡Cortes h an  decre tado  y 
Nos sancionado  lo s igu ien te : 

lATticuid ú n m  iPaftf log f e o te s  
prevenidos en las leyes vigentes, y en 
especial p ara  los consignados en el 
apartado a) dé la base décima de la 
ley de 29 de Junio de 1918, se consi
derará  como m uerto en acción de gue
r ra  o de resultas de .sus heridas al 
Teniente Coronel del batallótn expe
dicionario dél regimiento' de la  Coro
na, D. E duardo  B a rre ra  B au, fa lle 
cido en M alilla el 24 de O ctubre 
die l'9 2 l. .

P o r ta n to :
M ándam os a todos lo s T r ib u n a 

les, Ju s tic ia s , Jefes, G obernadores 
y dem ás A utoridades, a s í civiles co
mo milllitares y  edesiásticlas, ide cual-' 
qu ie r c lase  y dignidad, que g u a r 

den y hagan guardar, cum plir y  eje
cutar la presente ley en todas sus p a r
tes.

Dado én San Sebastián a ocho de 
Agosto de m il novecientos veintidós.

YO EL REY 

El Ministro de la Guerra,

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .

REAL DECRETO
vA propuesta dé Mi Presidente del 

Consejo de Ministros y de acuerdo con 
éste,'

Vengo en nom brar Representantes 
de España en la Asamblea de la So
ciedad de las Naciones, qué se reu n i
rá  en Ginebra el día 4 del próximo, 
mes de Septiembre, a D. Amaiio Gi- 
meno y  Cabañas, Conde de Gímeno, 
Senador vitalicio, ex M inistro de Es
tado; a D. José Quiñones de León y  
de Francisco Martín, Mi Em bajador 
Extraordinario  y P lenipotenciario en 
París, Representante de España en el 
Consejo de la ¡Sociedad de las Nacio
nes, y a D. Emilio de Palacios y Fau, 
Mi Enviado Éxtraordinario  y  Minis
tro  Plenipotenciario de prim era clase, 
Subsecretario del M inisterio de E s
tado.

Dado en San Sebastián a ocho de 
Agoste de mil novecientos veintidós>

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  íS á n c h e z  G u e r r a .

RE ALEB DEGRETOiS
Acciecliendo a lo so lic itado  por 

doña E sp eran za  A guilera  y Pérez de 
H erra s ti; ten iendo  en c u e n ta  lo  d is 
puesto  en los Reales decre to s de 27 
de M ayo de 1912 y 8 de Ju lio  de 
1922: de conform idad  con el d ic ta 
m en de la D ip u tac ió n  de la G rande
za de E sp añ a ; oída la  C om isión p e r 
m an en te  del G onsejo de E stado , y 
a p ro p u esta  del M inistro  de G racia  
y Ju s tic ia ,

Vengo en re h a b ilita r , s in  p e r ju i
cio de te rce ro  de rne jo r derecho, el 
Títullo de Conde der Peñalva a favor 
de la exp resada  doña E sp e ran za  
A guilera  y Pérez de H errasti, p a ra  
sí, sus h ijo s  y su ceso res  leg ítim o s.

Dado en S an tan d er a tres de Agos.. 
to  de m il novecien tos vein tidós.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  justicia,

Maria no  O r d ó ñ e z .

Queriieodlo dar una priuteba die Mi 
Real aprecio  a  D. R om án F a b fa  y 
P u ig ; a p ro p u e s ta  del M inistro  de 
G racia  y Ju s tic ia , y de acuerdo con 
Mi G onsejo de M in istros,

Vengo en  h ace rle  m erced  de T ítu 
lo del Reino, con la  denom iniación de 
M arqués de M asnou, p a ra  sí, sus 
h ijo s y su ceso res  legítim os-

Dado en S a n ta n d e r a tre s  de A gos
to de m il novecien tos v e in tidós.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

IVÍARiANO O r d ó ñ e z .

HIHISTERig K  U O B U
REAL ORDEN :

limo. íSr.: La Real ordién íd(e 28 de 
Julio, úlMámo, d'iictad'a para la aplica
ción die los preceptiois d)e lia ley de ReÑ 
forma tribiutariia, lestablecie en su ar
tículo 2.*’ que lias Jiicenciiaia de icaza y 
pesca iquedarán ein (lo sucesivo tsometi- 
dhis a lia escala iquie ise fija en la nueva 
ley; perO), por otra parte, al tPatar 'en 
rsu lartículiD (6.® ide lois lefectos timbra- 
dbs, cuyo usoi no será obligatori o Ibais- 
ta tanto que (sie rehabiliten lOiS anti
guos o iS'B elaboren otrois mievotŝ  ise 
coimtprenden, (aunquéj no lexplícitaimen- 
te, liais ísuspdlilchas íicenicias d’e caza y 
pesca. Pudlienido, pues, surgir' idludlais 
acerca déil verdladlero ail'cance le 'inter
pretación que debe latribuírso a (las lex- 
presiadas idiisp'osücionies y, por coinislr- 
iguiente, resp-ecto a las cllla:seis ide efec- 
tjos en que han ¡de ¡áer extendidois Ms 
reipetidois dloouimientos en él lapso'de 
tlijeimpo necesarilO' para Ique iseán pues
tos a la ventia llois; de 'nueva creación,

8. M. cll R e!y (iq. D. g.) sie ha .servido 
declarar ¡qjud ten tanto nlo sie diispolnga 
Ib contrario,- liais libenciiaisi db íciazia y 
pesca de ique se tPata seguirán lexpD 
dliéndose coh sujemÓh a los/tipos y
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noirmiais ieista/blec^itílos e n  iell 'artíicu lo  8 9  
d'e l a  l e y  d ‘eil 'íllmíbirie,. s in  t e n e r  -en 
c u e n ta  'las imiodüfí'Ciaciioneis in tr o d u c id 'a s  
e n  ê i miiSimo p'Oir l a  le y  de ' g 6  d e  J u l io  
p r ó x im o  paisíado.

De Reía! ordlen lo d'iigo a Y. I- paira 
su iconoicdimiento y dlemiás dteictois. DiO'S 
guarde a  V. I. oniuicihos añois. Madrid, 
10 ,dO Agosto der 192^2, '

P. D.,
RUANO

- * .

Señor DireiCitor igenérail die/l Timbre del 
Estado.

imsTaM BE u (RancMi
Habiéndose padeoido un erro r de 

feoha en ¡la Real orden convocatoria 
inserta  en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  del día 
5 del actual, debidam ente rectiñcada 
se ipubl'ica a continiuacidií.

REAL ORiDEN
lim o. S r.: V acante, p o r  h ab er sido 

declarado excedente, a su in stanc ia , 
el que desem peñaba la p laza de Je fe  
técnicQi de servicios de V eterinaria , 
do tada  en los v igen tes p re su p u esto s  
con el sueldo o g ra tificación  de 
'8.000 pesetas,

S. M. el R e y  (q. D. g .) se h a  s e r 
vido d isponer que se anuncie  el opo r
tuno  concurso  p a ra  la  p rov is ió n  de 
la  exp resada  vacan te  en tre  todos los 
P ro feso res  de V e te rin a ria  que re -  
u n an  las condiciones que a co n ti
n uac ión  se d e ta llan :

Que los a sp iran tes  ac red iten  
Kser de nacionalidad  española , d is fru 
ta r  de bu en a  conducta  y no h ab e r 
cum plido c in cu en ta  añoa de edad.

2.̂  ̂ Que adem ás de la com petencia  
p ro fesiona l, n o to ria  a p titu d  fís ica  
conveniente y res id en c ia  fija  en Ma
drid, y de p re se n ta r  el títu lo  de P ro» 
feso res  de V e te rin a ria , h a b rá n  de 
a c re d ita r  deb idam ente  los so lic itan 
tes h a lla rse  en posesión  de los n e
cesario s  conocim ientos de B acterio»  
logia, de Q uím ica y A dm in is trac ió n  
san ita ria .

3.“ Que a fin de que el fu n c io 
n a rio  designado ten g a  la lib e rtad  de 
acción necesaria  p a ra  h a c e r efectiva 
en cada m om ento  la  m isión  inspec- 
fo ra  a que se refiere ila Real orden 
de creación  de e s te  cargo  de 24 de 
D iciem bre de 1908, se rá  in co m p a ti
ble con cu a lq u ie ra  o tro  del E stado , 
de la P rov incia  o del M unicipio.

4.  ̂ Que los a sp ira n te s  p resen ten  
sus so lic itudes al concurso , d ir ig i
das al lim o. Sr, D irec to r g en era l de 
Sanidad an tes  de las doce del día 20

del m es de A gosto c¡e 1922, aco m p a
ñ ad as de los docum entos ju s tific a  ~ 
tivos de las condiciones an tes  ind i
cadas y de cu an to s  o tros estim en  
op o rtu n o s p a ra  d em o stra r  sus m é
ritos y servicios.

Las in stan c ias  y docum entos de 
los so lic itan tes s e rá n  exam inados 
in m ed ia tam en te  después de te rm i
nado el plazo a n te s  señalado  p o r la  
/Comisión perm an en te  del Real Con
sejo de Sanidad, que "m itirá  su  in 
form e sobre los m érito s  y c irc u n s
tan c ia s  de los in te resados, p a ra  que 
se ten g a  en c u e n ta  al h ace rse  el 
nom b ram ien to  p o r Real orden,.

De Real o rden  lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento  y efectos o p o rtu 
nos. D ios guarde  a V. I. m uchos años. 
M adrid, l.<> de A gosto de 1922.

P'INIES.

Señor D irec to r g enera l de Sanidad.

ISÍEBIO K  B m c a í l  PtllKI 
y BELUIS IKcS

REAL ORDEN
’ muño. S r .: Goinvertidiais por la  vigen

te ley die P'reisupueistois las plazas de 
Auxiliares do primera' y segunda cíla- 
se, que eetiaban dotadas con 2.50i0 pe
setas de iSiueldo y 500 de gratifijcación, 
y C'on 2.000 y 1.000, respectivam ente, 
en Oficialleis de Adminiiisitraición de tei - 
cera díase, a-extimiguir, con el -sueldo 
anual de SuOOO pese Las, 

iS. M. el R e y  (q. D. ,g.) ha tenido a 
biieui nom brar, 'en v irtu d  de ascenso de 
antigüedad, Oficiiailes de Administra'- 
clión de tercera olase^ en situación 'de 
excedencia lactiva, con el sueldo anual 
de S.OO'O peisietas, que piercitoirán cles'de 
el día 1.° de Julio último, con cargo al 
capítulo 1.®, lartípulo 8.  ̂ del P resu
puesto vigente de este Miinisterio, a 
D. E rnesto Hidalgo y Aparicio, don 
Modesto Vázquez y Gcnzález y D. Ro
mán 'de Paño y Socies, afeictois, respec- 
tivaimente:, la las Escuelas Normales de 
Miaestro's de Guadal ajara, Oír en se y Ba
leares; D. Alfonso García Fernández y 
D. Raifael Gioaird do la 'Puente al Co
legio de iSordoniudos, Ciegos y Anor
males; D, Juan Mactinez y Martínez y 
D. José Bustaimantei y Fernández ue 
'Castro a las Escindas No-rmales de 
Maeistros de Albacete y de Uádiz; don 
Teodoro Florez y Borinej'o a Bs- 
cucda IndusLiriail de Viigo; D- Millán 
Martínez y García a la Secretaría de 
este. Minisiteirio; D. Juan Navarrete y 
Ruiz á!,Ho/spitail Clínico de B-arcelona;

D. Angel Herencia y Mohino, D. E nri- 
riquG Mol ero y 'García y D. 'Fedieriico 
Curto yj Ferriz a las Escuelas Nonma- 
les de Maestros dei Ciudad Real, Alme- 
ríia y iSiegovia; D. Nicollás Rodeíguéz 
P-ardo a la Eiscuela de Arteis- y Oficios 
d'0 Baezia, D. Francisco Ruiz y Cobo de 
Guzmán a lia Norm'ál de Maestros de 
Sevilla; D. Manuel Carballeda Ortiz y 
D. Manuel Pereda y Fernández la' la  S^e- 
oretaría  del Miniisteirio; D. Claudio 
Díaz ArgüelleiS' a la  Universidad de 
Oviedo; D. Antonio Ruiz Villches a  la  
Facultad de Medicina de Cádiz; .don; 
Luis iChacón Gaircía, D. Jacintd Güell 
y Mata, D. Pablo ^érez-R ubín  y Arroi- 
niz, D. DomiingO' García y  Pujbl, don 
José María Roisado y Ojalvo, D. Rafael 
Lorenzo y Medina, D. Luiciio Sánchez 
Allborno'z y Eisquer, D. M artín Alema- 
ny y Ctota-sj, D. FranciisicO' Jav ier Ca
ñete y Escribano, D. Ciarlos de Villa- 
IZeball'OB' y  Lara, D. Angel Cabal y  G ar
cía, D. Gustavo Bartolomjé y dqyCerro', 
D- Ramón Palom a y Vives, D.^Toaquín 
Orel lana y 'Sánohez del Villar, D. í^ ran -, 
c-isicoi Jav ier Fernández-Argüelles y 
Fleirrer, D. Emilio Sanz Ronquillo, dion 
Luis Ariiais Fernández, D. Rafael iSala- 
110 va Oras, D. José ̂ Ventura Gonzállieiz, 
D'. Sebiastián Alvareiz y Caistro, D. Flo
rentino Llandres y  Guinea, D. Juan  
Otero Autrán, D. Joaquín López y  
Guerrero, D. Enrique Navál Beflgrós, 
D. Juan  Montero Laigo, D. Manuel Mi- 
chelena y Muñoz, D. Jacobo Biaza y 
Cíaircia, D. Bernardino Maside y Be
rros, D. Mariano Mor aleáis, y  Monge, don 
Eugenio Biañón Rodríguez, D. F ran- 
ciisco Frut'OiS RodríguCiZ, D. EnriiqueSo- 
riano y Palomo, D. Joisé María Payá 
Nava/rro, D. Eiduaido Piairdo y F ern án 
dez, D. Enrique Antón y Macavich a 
las Universidades de Granada, Barce- 
ilona, Central, Barcelona, iSálamanoa, 
Granada, Barcelona y Barcelona, Cen
tra l y Ceiiitrall, Oviedo, Central, B arce
lona, Valencia, Barcelona, Ziaragoza, 
Salamanca, Barcelona, Vaiienjciia, B ar
celona, Centrail y Central, ¡Sevilla, Za
ragoza, SiantiiajgO', Valencia, Valladoli|d, 
Ovi'edO' y lo:s reistan'teis a  lia -de Murcia; 
D. Jos'é Pérez San Joaquín al Ins'Litulo 
dé Teruel; D- Manuel López y Lóp'CZ 
a' la  Jun ta  Faícultativa de Gonstruc- 
cioneis civiles; D. Antonio Molina y 
Martínez a  la  Escuela Normal de Maes
tros díC Toledo; D. Joaquín Moya An- 
gelei* y Señán aii Muse.o 'de Arte Mo- 
deirnio; D. Juan  MorLós y Vives al Ins
titu í o de Baricelona: D. Mariano Gar
cía Sáncliez a la, Bibliotecia provinicial 
de Avila; I ) . Julio Robles y, Menéndez, 
D. Manuel de Vega y  Crucéis, D. F ra n 
cisco Díaz y H eredero , y D. Benito 
Conde v iSiJió a  la  iSecretaríia de este
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Mini^.teírio; D. Mamie'I Enciinas y López 
d‘e EspiniO>sía >a(l Inístituto deil Gardemil 
Cisnerois; iD. JacoLo Bermfejo y Labad 
a !la Seeret/aiTÍa de¡l M imsterio; D. E u
genio Heirnánidez de la Rosa ail In sti
tuto deii Gardenail Oi'snero's; D. A lfre
do Moreno Cervera, D. José Miñaim- 
bres y Oarrerats.y D. Ernesto Briosso 
Gonzálve^ a la  Setuadaría, 'del Ministe
rio); D. Em ilio López de la  Rosa y Gar- 

' baijosa y D. Mariano Lezana y Gbacón 
al Institu to  de San Isidro; D. Balldo- 
mero Mesa y Andrés, D. Justo  Yuste y 
Gómez, D. Fiernando C<arcía y Gareía, 
D- Bernardino Sénohiez y Domíogiiez y 
OD. Luiiis Ellees y  Jiménez a la  Secre- 
ia ría  del Minlisterio; D. Angel Sáenz 
Torres la la  Escuela Industrian de Las 
Palmas!; . E . Ju an  José GoladO y Aiz- 
puru¡a, D. A rturo Grande y González, 
B. A rturo Puy y Gas tejón, D. Rafael 
.P'ina y  Milán, B. Jesús 'Pérez Gómez. 
I>. Pedbo, Nicolás y Barrau, B. Yicen- 
te  Balleister y Soto, B. Federico Por
tilla  e  Incenga, B. Evaristo Oliete j  
Alfonso, B. Federico Guadrilleros y 
Alvarez» B. Franíc iisc o J. de Lar a y Gar
cía Pdaizía), B. Francisco Aldana y Ga- 
•iTero y D. Justo Pozo e Iglesiias a; 1̂  ̂
iSeicretaría de este M inisterio; B. José 
Jiménez y Hernández a la  Escuela Nor
mal de Maestros de Tarragona; B. Je 
sús Herrero Mazomi a la  Secretaria 
del Miniisterio; B. Alejandro Blond y 
Banz y B. Evelio Marín A ilar a la  Ju n 
ta  F aculta tiva  de Gonsiruccioneis civi
les; OD. Bomingo Olmieda y González 
Peñafiel a la  Escuela Gentral de Idio
mas; B. Teodomiro M artín Roanán a ¡la 
de Artes y Oficiois de Palm a; B.. Em i- 
II i o Ortiz y Sáncliez y  B. Pedro H erre
ras  Oailvo a ía .Secretaría deü Ministe'- 
rio; B. Ignacio Hidalgo Saavedra y 
Ponzoa. a la Biblioteca Nacionail; doTi 
Lu'iíS Hervás y  Alvarez a la ‘Secre
ta ría  de/l M inisterio; B. José Marbán 
Greigory al HoiSipita¡[ Glíniieo de Madrid; 
D. José .María Villoría y Posada a la 
Secretaría del M inisterio; doña Gar- 
ipen Montero y Bermúdez a  la  Escue
la  Induístrial de Madrid; B. Antonio 
Pérez-Cajstaño y Gontreras y B. An
drés I/ópez Soldado y Oneca a la  Se
cre ta ría  del M inisterio; B. Santiago 
García 3̂' Jim énez al Hospital Clínico 
de Madrid: B. Ramón V alentín Sanz y 
B. Edm undo Marín V ilar a la  Secre
ta ría  del Miini:St0riO'; B. Tomui.s .Molina- 
V Rodríguez ,a; la  Ju n ta  Faicultativaj d;e 
Construcciones civiles; B, Anton'io 
Martínez de G oñi'y  doña. María Isabel 
Fernández Aragó a  la. Secreatría  del 
M inisterio; B. Franicisco VilLanova Na
varro  a la EscueJl'a ¡de Veteri.naria de 
León : B. Luis Leal 7c 'Sogorb ¡a la  de 
Comercio de Alicia-nte; B.- .Antonio del 
Riego y ES'téve.z. B, Oonstantiino Mateos

Lóipez, B. Bomingo Vivanco y Pérez 
dei Villar, B. Antonio Pérez Gámir, 
B, Bielgo Gómez Lengarán, B. A rturo 
Ibarra Morawski, B. Francisco Puig- 
grós y lilotoét, B: Emilliano de Bio^s P é
rez, B. Luis dei Valle y Yanguas,- don 
Emilio Cañete y Escriba;no, doña Julia  
Reig Llopis, B. Narciso A^almana Le- 
desma, B. Julio Laimana Ullate, B. F e r
nando Olivera y  Lópciz, B. Francisco 
Nicolás Barrau j  B. F¡elic:iano E squi- 
\uas Parra- a la  Secretaria del M iniste
rio; B. Franciísco Ortegaj y Aparicio a 
la Escuela Central de Intendente.s^ Mer- 
'.rantileiS'; B. Yla'leri.ano Y^aiíero y Lillo, 
B. Salvador Bomingo .Mártir, B. Ra
fael Lópeiz Giasanova, B. Manuel Bíez y 
García de Amárilias, B. Eistanisláo Ro- 
landi y Pera, B. Mariiano Valentín Sanz, 
B. Yíiguel de Gastro y. Marcoisr B. An
gel M artín Ddlgado, B. Eugenio M artín 
de. Laurel, B. Santiiago TJribelarrera y 
Fernández y B. Cecilio Merino Ortiz a 
la Secretaría del M inisterio; B. Fran^ 
C'isco Pomipey Salguiero a la Escueta 
Gentral de Artes 3̂ Oficios; doña Bolo- 
re;s Vergé y Míliano, B. Braulio^ .Pt¡eyno 
Martínez, B. Mianueil Gil Rabal, B. Ra
món MartíneiZ; P ita  B. Luis Alónso Ri- 
vas 3̂ doña Amparo Peragalo Pardo a 
la iSecretaría deil M inisterio; B. Silvio 
Amadeo Pérez Ügarte a la Ju n ta  de Be?- 
>i'echos pasivos del Magisterio Nacio
nal prim ario; B- Gustavo Vilaverde y 
García a la  Escuela Gentral de In ten- 
drntes Mercantiles; B. Alberto de San 
Román 3̂ Rouyer a ia  Secretaría .del 
Ministerio'; B. Eugenio M artínez 'Cádiz 
a la  Esicuela de Comercio de Alicante; 
B. Luis Vidal Acuña 3' 'Salgado a la- de 
Artes 37- Oficiiois de Cor uña; B-. Joisé Ma
ría  García Grascis a la  Ju n ta  de B ere- 
cbos pns^ivos del Miagisterio Nacional 
■primario; B. Olaudio García Mongil al 
Institu to  de BurgOiŜ ; B. Jiran Rivas 
Campos a. la Bscursla de Artes 3̂  Oficios 
de Granada; B- Eloy Rodiriguez y Ve
llón a la  Ju n ta  iSuperior de Evcava- 
ciones; B. José Bánebez Alonso a la 
Biblioteca popular del d istrito  de 
Gbamberí, de esta  Gorte; B. José Bel- 
trán  3̂ L lera la iguall Centro del de la 
Inclusa; B. Luis B arent y Pujol a  la 

' Escuela de ArteS' y Oñcios y Bellasi A r
tes de Barcelona; B. M¡anuel Giastro 
Obrero a la de; Artes y 0.ficioS' de Cór
doba:; D, Luis iMcntañés en la  Secreta
ría  del M inisterio; B. Bomioiano Sal- 
^Uidor ¡Carreras 3- B. José Hernández 
Bolarín a  tas Escuelas Normalles dé 
iMaestrO'S de Zamiora y de Vitoria.;; don 
Miguel Marohena Rodríiguez. a  ia  Cen- 
■f.ral de Idiomas; B. Angel González 
P etit al Institu to  de Ciudad' Real; don 
Máuriicio B ergm  y Lucas ar de Zamo
ra, y D, Domingo Muñoz Cuesta 
Secretaría del Miniisterio.

Be Real orden ilo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Bíios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 4 de Agosto de 1922.

.MONTEJO

Seño,L' S u t/’ecre tario  de este Ministerio.
..

, H i i s i g . 8  m  r s í s a

REALiORBEN
Bmo. S r .: V ista la instancia suscri

ta  en 18 de Julio últim o p o r la Cáma
ra  de Industria, Comercio 3'' Navega
ción de Gijón, en la  que se solicita que 
el carbón embarcado en ios buques 
pesqueros para  su consumo disfru te 
del derecho a la percepción de la p r i 
ma, con arreglo a lo disipuesto en el 
Real rdécreto de 16 de Junio ú ltim o p a 
ra  los buques de cabotaje:

Considerando que el criterio que 
inspira esta soberana disposición es el 
de aaiapliar el derecho a las prim as a 
todo el com bustible embarcado y que 
no ihay razón alguna para  p rivar de 
este beneficio a los buques pesqueros, 

iS. íM. el R e y  (q. B. g.) ha tenido a 
bien disponer sean aclaradas las p re s
cripciones del Real decreto ue 16 ae 
Junio últim o en el sentido: de que en 
los beneficios concedidos por v irtud  del 
m'i,smo al carbón de consumo d.e los bu 
ques de cabotaje se entienden inclui
dos Iqs combustibles m inerales nacio
nales embarcados con el mismo, fin a 
los buques pesqueros.

Be Real orden lo digo a  V. I. para  
su conocimiento 3̂  ̂ demás efectos. /Bios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 5 
de Agosto de 1922.

- P. D.,
R. BE.VIGTJRÍ

Beñor D irector general de Minas, Me
talurg ia  e Industrias navales:

MI NI STERI O DE T R A B A J O ,  
COlESCiO E f f i s s s m i

/• REAL OR.BEN
Vista !la Instancia que eleva a este 

Minifí'teriüo el Ayuntamliento de Nieves . 
(Pontevedira), ¡sólicitandó le ¡sea reco- 
iioiCiida lia tradiicionalliidlad del an'erica'do 

' que viene Iceílebrando todos los d'omin- 
gOiSf'

Resurtain’do cfue el Ayunlaimiento de 
Ndeyes ha ciim]):lld>o icón todos /lo.s- re 
quisitos que señaíla la  Real o rden• die 
iP de. Febrero  ú ltim o : ,

Gonslderando que fodás las. pruebas
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aportaicías :all iax-p'ed'iente acreditan la  
exíiistenoia d*e dliobo miepcadd: 

(ConsidenaiRldio ¡qoie «n ei} ''“Galeiidario 
Gkiía dle OaHáeia”, xBe D. JacinfK) dei 
P.rad!o, del año lO'Ol, en el “Atitiario 
dle Ba^dli-Baylliere” y en otros, como 
en di ddl “E rm itaño”, aunque ide 
fe cha iposterior, tienen vaiLor'confirma
torio, y ^acerediitan la exiiistemcda el'e d i
cho meí'cadd:

YiS'to taimibiíén el inform e diel In sti
tuto de Reformas Sociales y de acuer- 
d'o con el imilsmo;

S. M. ell R e y  (q. D. ,g.) tse lia servido 
disiponer ¡sé reconozca, lia tradicionali- 
dad idiel meneadlo que viene ceíleibrán- 
dose todos los idlomingos en Nieves 
(Pontevedra); (pudliend'o, por tanto, per- 
maneceir abiertos los’ comercios de d i
cha ‘lociailidad durante las horas del 
iriiencioniadio mercado, considerándole 
comprenidid'o en la  exicepc-ión señalada 
t'n el artículo 9.^ dleil Reglamento de 
de Ahri'l de 1905 p ara  la  laplicacidn de 
la le)\' de ,3 die Marzo dle Ii9i0'4.

De Real orden lo idlijgo a Y. S. para 
su conociimiiento, el del Ayuntaimiento 
interesado y demás efectos. Dios guar
de .a. Y. S. miiicíhos años. Madrid, 2 die 
Aa'osto de 1R22.

¡CALDERON 

Señor Gobernador civil de Pontevedra.

M H IS T R A ff lO N  CENTRAL

BISISTEIfl» 8E E S M »

B U B B E c n B r m m
SECCIÓN DS POLÍTICA '

Conforme a lo acordado por el Con
sejo de idinistros, con fecha 27 de Ju 
lio, ha sido reconocido el Estado de 
Albania como Soberano e indepen
diente. '' I ¡

Lo que se hace público para  cono- 
oimiento gieneral. MadSrid, 7 de Agos
to de 1922.—El Subsecretario, E. de 
Palacios.

Conforme a lo acordado por el Con
sejo de Ministros, con fecha 27 de Ju 
lio último, ha sido reconocido como 
Estado soberano e independiente la 
Reipública de Lituania.

Lo que se hace público para  cono
cimiento gieneral. Madrid, 7 de Agos
to de 1922.—El Subsecretario, E. de 
Palacios.

1.® Al Convenio de Berna, rev isa
do, para  la protección Re obras lite 
rarias y artísticas del 13 de Noviem
bre de 1908.

2.® Al Protocolo adicional a dicho 
Convenio de 20 dq Marzo de 1914.

E sta adhesión ha empez;ado a su r
tir  efecto el 24 de Junio de 1922. Por 
lo que respecta a su contribución a los 
gastos de la Oficina Internacional, la 
Ciudad Libre de Dantzig se ha clasifi
cado en la clase .sexta.

Lo que se hace público para  cono
cimiento general. Madrid, 8 de Agos
to de 1922.—El Subsecretario, E. de 
Palacios.

SECCIÓN DE c o m er c io

El “Monitor Belga” correspondien
te al 28 de Junio proóximo pasado, 
publica una Real orden del Ministerio 
de Hacienda de Bélgica, de fecha 26 
del mismo mes, disponiendo la nece
sidad de p resen tar una licencia a ha 
imiportación de los colores a base de 
anilina, estableciendo al mismo tiem 
po que didhos productos no queden 
obligados al requisito  de un certifica
do , de origen.

Lo que se hace público para  cono
cimiento general. Miadrid, 5 de Agos
to de 1922.—El Subsecretario, E. de 
Palacios.

La Legación de Suiza partic ipa que 
la de Polonia en Berna ha anunciado 
al Consejo Federal Suizo,'de orden de 
su Gobierno, como encargado de los 
asuntos exteriores de la Ciudad Libre 
de Dantzig, que el Gobierno polaco se 
adhería en nombre de la ciudad ci
tada:

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Se h a lla  vacanfe en la F acu ltad  

de D erecho cje la U niversidad de 
Oviedo la  c á te d ra  de In stitu c io n es de 
D erecho canónico, do tad a  con el 
sueldo an u a l de 5.000 p ese tas, la 
cual h a  de inuveerse  po r oposición 
en tre  A uxiliares, según  lo d ispues
to en los R eales decretos de '̂ O de 
Abril de 1915 y 15 de Ju lio  de 1921, 
y Real orden de esta fecha.

Los ejercicios' se verificarán  en 
M adrid, en la  fo rm a pirevenida en el 
R eglam ento  de 8 de A bril de 1910.

P a ra  s e r  adm itido a la oposición 
se re q u ie re  e s ta r com prendido en  el 
a rtícu lo  O.*’ d^  ̂ decreto  de 15
de Ju lio  de 1921, condiciones que 
h a b rá n  de re u n irse  an tes  de te rm i
n a r  el plazo de esta convocatoria .

Los asp iran tes  p re se n ta rá n  sus 
so lic itudes en este  M inisterio  por 
conducto de los Jefes de los E s ta 
b lecim ientos en que p res ten  sus s e r 
v icios, en el im p ro rro g ab le  té rm ino  
de dos m eses, a  co n ta r desde la 
pub licación  de este anuncio  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , acom pañadas de 
los docum entos que ju stifiq u en  su 
capacidad legal; pudiendo tam bién  
a c re d ita r  los m éritos y servicios a 
que se refiere el a rtícu lo  7.® del men_ 
r * i o n a d o Regla ,m e n t o .

El día <que los opositores deban 
p re sen ta rse  al T rib u n a l p a ra  dar co
m ienzo a los ejercicios, en treg a rán  
al P re s id en te  un  trab a jo  de investi
gación  o doc trin a l propio  y  el p ro 
g ram a  de l3. asignatu i'a , requ isitos

s in  los cuales no p o d rán  ser adm i
tidos a to m ar p a r te  en las oposicio
nes.

E ste  anuncio  deberá  pub licarse  
en los Boletines Oficiales de las  p ro 
v incias y en  los tablones de a n u n 
cios de ios E stab lec im ien to s  docen
te s ; lo cual se adv ierte  p ara  que las 
A utoridades resp ec tiv as  d ispongan  
desde luego que así se verifique sin  
m ás que este  aviso.

M adrid, 20 qe Ju lio  de 1922.— Ê1 
S ub s ec r  e tari o , C a s te l.

Se h a lla  vacan te  en la F acu ltad  
de D erecho de la U niversidad de 
Oviedo la cátedira de E lem entos de 
D erecho n a tu ra l, do tada  con el 
sueldo anuel de ^ .0 0 0  pesetas, la 
cual h a  de proveerse po r oposición 
■entre A u x lia re s , seg ú n  lo d ispues
to  en los Reales decre tos de 30 de 
Abril de 1915 y 15 de Ju lio  de 1921, 
y Real o rden  de esta fecha.

Los ejercicios' se v erificarán  en 
M adrid, en la  fo rm a p rev en id a  en el 
R eglam ento  de 8 de A bril de 1910.

P a ra  s e r  adm itido a la oposición  
se re q u ie re  e s ta r com prendido ,en el 
a rtícu lo  9.® qel Real decreto  de 15 
de Ju lio  de 1'921, condiciones que 
h a b rá n  de re u n irs e  an tes  de te rm i
n a r  e l plazo de esta convocatoria .

Los asp iran tes  p re se n ta rá n  sus 
so lic itudes en este M inisterio  p o ’-‘ 
conducto de los Jefes de los E s ta 
b lecim ientos en que p res ten  sus s e r 
vicios, en  el im p ro rro g ab le  térm ino  
de dos m eses, a co n ta r desde la 
pub licación  de este anuncio  en la 
G a c e t a  d e  M a d r j d ; acom pañadas de 
los docum entos que ju stifiquen  su 
capacidad legal; pudiendo tam bién  
ac red ita r  los m éritos y serv icios a 
que se refiere  el a rtícu lo  7.” del m en 
cionado Pmglamento.

E l d ía que los oposito res deban 
p re se n ta rse  al T rib u n a l p a ra  d a r co
m ienzo a los ejercic ios, e n tre g a rán  
al P re s id en te  un tra b a jo  de investi
gación  o d o c trin a l p ropio  y el p ro 
g ram a  de la  a s ig n a tu ra , requ isitos 
s in  los; cuales no p o d rán  ser adnii- 
tidos a lom ar p a rte  en las aposicio
nes.

Este- an u n cio  deberá  publicarse  
en los Boletines Oficiales qe las p ro 
v inc ias y en  los tablones de a n u n 
cios de ios E stab lec im ien to s  docen
tes ; lo cual se adv ierte  p a ra  que las 
A utoridades resp ec tiv as  dIs]^>ongan 
desde luego que así se verifique siu  
m ás que este aviso.

M adrid, 20 qe Ju lio  de 1922.—El 
Subsecretario , Castel.

Se h a lla  vacante en la F acu F ad  
de Deredho de la Universidad de Ovie
do 1.a cátedra qe Derecho penal, dotri- 
■da con el sueldo anual de 5.000 pese
tas, la  cual h a  de proveerse por opo
sición en tre  A uxiliares, según  lo 
d ispuesto  en los Reales decretos de 
30 de Abril qe 1915 y 15 de .Julio de 
1921. y Real orden de esta fecha.

Ims ejercicios- se verificarán  en 
M adrid, en la  fo rm a prevénída en el 
R eglam ento  de 8 de Abril d.e 1910.
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P ara  ser adm itido a la oposición í 

se requ ie re  esta r com prendido en el 
a rtícu lo  9.° c¡e\ Real decreto  d-e 15 
de Ju lio  de 1921, condiciones que 
h a b rá n  de re u n irse  an tes  'de te rm i
n a r  el plazo de esta convocatoria.

Lo'S asp iran tes  p re se n ta rá n  sus 
so lic itudes en esle M inisterio  por 
conducto de ios Jefes de los E s ta 
b lecim ientos en que p resten  sus s e r 
vicios, en el im pro rrogab le  térm ino  
de dos m eses, a co n tar desde la 
publicación de estO' anuncio  en la 
G a ceta  d e  M a d r id , acom pañadas de 
los docum entos que ju stifiq u en  su 
capacidad legal; pudiendo tam b ién  
ac re d ita r  los m éritos y serv icios a 
que se r eñe re el a rtícu lo  T.*" del m en
cionado R eglam ento .

E l día que io s ' oposito res deban 
p re se n ta rse  al T rib u n a l p a ra  dar co
m ienzo a los ejercic ios, e n tre g a rán  
ai P re s id en te  un  tra b a jo  de investi
gación  o d o c trin a l p ropio  y el p ro 
g ram a  de la  a s ig n a tu ra , req u isito s 
sin  lOiS cuales no p o d rá n ’ser adm i
tid o s  a to m ar p a rte  en las oposicio
nes. ■ " • . ' ■ . ■;

Éstei an u n c io  deberá pub licarse  
en los Boletines Oficiales ríe 'las  p ro 
v incias y en  los tab lones de a n u n 
cios de los E stab lec im ien to s  docen
te s ; lo cual se ad v ierte  p a ra  que las 
A utoridades re sp ec tiv as  d ispongan  
desde luego que as í se verifique s in  
m ás que este  aviso.

M adrid, 20 .pe Ju lio  de 1922.—El 
Subsecretario , Gastel.

tid o s a to m a r p a r te  en las oposicio
nes.

Este a n u n c io ‘ deb erá  p u b licarse  
en los Boleti'}%es 'Oficiales je  las  p ro 
v incias y en  los tab lones de anun-- 
cios de ios' E s ta b le c im ie n to s  docen
tes ; lo cual se  ad v ie rte  p a ra  que las, 
A u toridades re sp e c tiv a s  d ispongan  
desde luego que  así se verifique sin  
m ás que este  aviso.

M adrid, 20 .de Ju lio  de 1922.—-El 
Su b s ecr e l ario, Gasitel.

Se h a lla  vacante  en la F acu ltad  
de F a rm a c ia  de la U niversidad  de 
G ranada la cá ted ra  de Q uím ica i n 
o rg án ica  ap licada  a la F arm acia , v 
p rá c tic a  de L abora to rio , do tada con 
el sueldo anual de 5.ORO pesetas, la 
cual h a  de p roveerse  po r oposición 
en tre  A uxiliares, según  lo d ispues
to .en los Reales decretos de ñO de 
Abril de 1915 y 15 de Ju lio  de 1921, 
y Real orden de esta' fecha.

Los ejercicios’ se verificarán  en 
M adrid, en la  fo rm a p reven ida en el 
R eglam ento  de 8 de A bril de 1910.

P a ra  ser adm itido a la oposición 
se req u ie re  estar com prendido en el 
a rtícu lo  9.^ q]qI Real decreto  de 15 
de Ju lio  de 1921, condiciones que 
h a b rá n  de re u n ir s e  an tes de te rm i
n a r  el plazo de esta convocatoria.

I/ós asp iran tes  p re se n ta rá n  sus 
so lic itudes en este  M inisterio  p o r  
conducto de lo ŝ Je fes  de lo s -E s ta 
b lecim ien tos en que p resten  sus s^er- 
vicios, en el im p ro rro g ab le  té rm in o  
de dos m eses, a co n ta r desde la 
pub licación  de este anuncio  en la 
G a ceta  d e  M a d r id , acom pañadas de 
los docum entos que ju stifiq u en  su 
capacidad legal; pudiendo lam bién  
ac red ita r  los m éritos y s^'rvicios a 
que se refiere el a rtícu lo  T.*" del m en 
cionado R eglam ento .

El día que los oposito res deban 
n re sc n ta rse  al IT ib n n a l p a ra  dar co
m ienzo a los ejercicios, en tre g a rán  
al P re s id en te  un trab a jo  de investi
gación  o d o c trin a l p ropio  y el p ro 
g ram a  de la a s ig n a tu ra , requ is ito s  
sin. los cuales no p o d rán  ser adm i

En cumplimiento' de lo prevenido en 
la Real orden de esta fecha, esta Sub
secretaría  ha dispuesto que se anun
cie para  su provisión en propiedad, al 
turno de oiposición en tre  Auxiliares, la 
plaza de Profesor especial de Lengua 
francesa del In stitu to  general y técni
co de Santiago, dotyada con el sueldo 
aniíal de 3.000 pesetas.

Para  ser adm itido a estas oposicio
nes se requ ieren  lasí condiciones exi
gidas en el Real decreto de 15 de Julio 
de 1921 y  Real orden de 26 -de Mayo 
último.

La apreciación de estas condiciones 
.correspondé exclusivam ente al Minis
terio de Instrucción pública y .Bellas 
Artes.

Los aspirantes p resen tarán  sus so
licitudes en este M inisterio, en el Im
prorrogable térm ino de dos meses, a 
contar desdg j)qb |icagión v de este 
ánúncio' ^érí ■ la GACiifÚA 'Madrid, 
acommafíadas, de los'. -doQumentos que 
justifiquen su capacidad legal, pudien
do tam bién acred itar los m éritos y s e r
vicios a que se refiere el artículo 7.° 
del Reglamento de 8 de Abril de 1910.

A los ospirantes que residan fuera 
de Madrid les b asta rá  acreditar, m e
diante recibo, hab er entregado, dentro 
del plazo de la convocatoria, en una 
Adro.inistración de Correos, el pliego 
certificado que eontengá su instancia y 
los expresados docum entos y trabajos’.

El día q u e  los opositores deban p re 
sentarse al T ribunal para  dar comien
zo a los ejercicios en tregarán  al P re s i
dente un trabajo  de investigación o 
doctrinal propio y el program a de la 
asignatura; requisitos sin los cuales no 
podrán ser adm itidos a tom ar parte  en 
las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse eh 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecim ientos docentes; lo cual 
se advierte n ara  que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
así se verifique, sin más qué este aviso,

Madrid, 26 de Julio de 1922.— Êl 
• Subsecretario, Gastel.

Se halla vacante en el Institu to  ge
n e ra l.y  técnico de Gerona la plaza de 
Profesor esipejcial de la asignatura de 
Gimnasia, que ha de proveerse por 
concurso previo de traslado, conforme 
a lo dispuesto en las Reales órdenes de 
10 de Junio 'V 23 de Diciembre de 1918 
y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la  traslación los Pro- 
lesores nTiimerarios del mismJo grado de 
enseñanza que desempeñen o hayan 
desempeñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicitu

des, acompañadas de la hoja de servi
cios, a este Ministerio, por conducto y 
con inform e del Jefe del Estableci
miento donde sirven, precisam ente 
dentro del plazo improrroigable de 
veinte días, a contar desde la publica
ción de este anuncio en la Ga c e t a  p e  
Ma d r i d .

E ste auncio se publicará en los B o 
letines Oficiales de las provincias y por 
medio de edictos en todos los E stable
cimientos públicos de enseñanza de la 
Nación; lo cual se advierte para  que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 26 de Julio de 19,22. — El 
Subsecretario, Gastel.

Se halla vaiGante en el Institu to  ge
neral y  técnico' de La Laguna la plaza 
de Oatedrático de la asignatura ae Len
gua latina, que ha de proveerse por 
concurso previo de traslado, conforme 
a lo dispuesto en el Real deoréto de 3ü 
de Abril de 1915 y Real orden de esta 
fecha.

Pueden optar a la traslación los Ga- 
tedráticos num erarios del mismo g ra
do de enseñanza que desempeñen o ha
yan desempeñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de ser- 
vicio's, a este Ministerio, por conimcto 
y con inform e del Jefe del Estableci- 
m iento donde sirven, precisam ente 
dentro del plazo improirrogable de 
veinte días, a contar desde la  publica
ción de este anuncio en la Ga c e t a  d e  
Ma d r i d .

Esté anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias' y 
por medio de edictos en todos los E s
tablecim ientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para  
que las AutoridadeiS rospectivas d is
pongan que así' se verifique desde lue
go. sin más aviso que el presente.

Madrid, 26 de Julio  de 1922.— El 
Subsecretario, Gastel.-

Habiendo fallecidío en 16 de Mayo 
úílitiinio el Pirofeisor Auxiili(ar D. Pedro 
Alvairez RoisalleS),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien dlsponeir quie isc' ddn los aislciensiois 
reiglajm'entariois en el EsCallafón dél P ro
fesorado A uxiliar die las Esclieilas In- 
diustrialeis y  die Artes y 'Oficios, en 
su conseicuencia, que D. Franci'scq Nar- 
bonia y Beltrán, afecto a la Eiscueilaln- 
dustriail y die Artes y Ofic/iios Ide ¡Sevi
lla, pas '0 ia la  iciuarta 'Sección diel m en- 
Ciionado Escailafón, con  la  antigüedad 
de 17 ele Mayo y  i.sueldo lanuall deside 
dicho d ía  de 2.500 pesetas.

De Real o r d e n  (C om unicada  por el se
ñor Ministi'o ílo digo ¡a V. S. para 'Sn 
co n o c 'lm iien to  y demás efectos. Dios 
guardie -a V. S. muichnis .años. M-a.dtri'd, 
26 idle Julio die 1922.—El Subsecretario, 
Gastel. ‘ ,
Señor O r d é n a d o r  de, iuagois por obliga- 

Ciioneis d e  c is te  Mlnisteirio.

En c u m p lim iie n to  d'e lo  'd isp u e s to ' en 
la Real orden de esta fecha, se anun-
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cía /aili tiilmp de ¡concurso ientre. Pirofe-; 
sores de ai3,(ceniS¡o (hoy Pnoifeso-res Au- 
xiíLiares) unaj plazia de Profesor de té r 
mino con deiSjtiinio la )la 'eniseñanizia de 
GoimpO'Siicíiión dieidoiraljiv'a (Eiscultura), 
vacante en jl¡a Esicuela Inídiustrilall y de 
Artes y  OfiiCiios de Cádiz, dot'ada con cii 
sueldo anuail de 4.000 peisietais y demás 
ventajáis que ta  iloy conicede.

Correispondiiendo diicha vaicante ail 
tiirino de tconcurso íentref Proifeisiores de ■ 
ascenso, isolaimente podrán tom ar p a r- 
iie enj é'l. tois, Profesores Auxiliareis de 
ílais Esiciueliaisi Industriailes' y de Arteé y 
Oficios que a la fecha de l a ,publica
ción deil Real díecreto de 27 die .Julio 
de 1920 tuvieren la  categoría de P ro 
fesores de asciCinso, cuenten con cuatro 
añois po r lo menos de antigüedad an el 
cargo-, y duran te  ellos ihayan prestadlo 
servijcios efectivos en el grupo de ¡asig- 
naturas a -que la vacante peirtenece, láe 
acuerdoi con lio dispuesto en -el a rtícu 
lo 3.0 dei] citado Real decreto de 27 de 
Julio de i 920 y artículo único del 26 
de iMarzo del -mismo año', .que m odificó' 
el párraifo sexto, del artículo. 24 deis Re
glamento orgánico de 16 -de Dioiembre 
de 1910.

liOS (aspirantes d irig irán  -sus instan 
cias a  esiie M inisterio en el im prorro- 
gaMe pl-aizo de veinte días naíurales. a  
contar del sigiiieiite al die 1-a. puMiica- 
cd|ón de este anuncio en la O a c e t a  d e  
Madrtd, por iconducto' y -con inform e 
de is-u-s' respectiivo.s Jefes y (acioimipaña- 
dais de los justificantes dé sus méritos- 
y serviciio^.

Ei plaizo dei veinte df-as-, a que se re 
fiere eil (párrafo anjerior, se am plía en 
quince más' para  los Profesores Auxi- 
1 i ares idle las islas 'Canarias qu e -deseen 
acudir ail concurso.

Eiste a:j.unc-io debe publicarse en los 
Bólctínes O ficinhs ÚQ las p-rovincias y  
por TÚedio de edictos, en las És-cuelas 
Indóstriailes y de Artes y Oficios. Lo 
que ise adVieirte para- que las A utori
dades' diispooigan que así sie‘ "verifiue’ 
sin  imá'S ¡aviso -que el presente;

¡Miad-rid, 26 de Julio  de 1922- — El 
Subsecretario, Gastel. '

En cumiplimiento de lo dHispúesto le-n 
la  Real orden de esta fecha, se íanun- 
c-ia al t u r n o  die co-ncursiO' ide traslación 
una plaza de Profesor -de térm jno con 
destino a lias -e-ns-eñanzias de  Químiioa 
igeneral, Eilectroquímica Química ,de 
m aterias cioloranteis, vacante en la  É s- 
cuela Inidiustiriall de Béjar, dotada con. 
el suéldo anual de 4.00-5 pesetas y de
m ás ventajas que la ley concede.

Gorrespiondii-endo- dicha plaiza al tu r-;  
no de c o n c u r s o  de traslación, (Sólo po
drán tom ar parte en él f e s  Profesores 
die .término que dósemjpeñen ó Rayan 
desempeñadlo e n  propiedad asignatura 
igual a lia vacantes, según diisjDO-ne el 
párrafo  quinto del artíjcdlo 24 dlel R e - , 
gl-amento orgánico de 1-6 -de D-icieimbre 
de 1910.

Tambiién pódlrán tolmlar paffte feis 
Profesores de térm ino interinois' com-; 
pirendjiidiois. en  la  Real -ordein die 2 de 
Enero die 1917, que reúnan las condi
ciones >que en la -misma se ¡exigen.

Los aspirantes dirigljrán sus -insitan- 
Ciiias -a este Miniisteirio en ell improrro'-- 

gable térm ino de veinte diías n a tu ra 

les, a contar del siguiente al de la  pu - 
biLicaciión -dio este anuncio en la -G a c e ta  
DE M a d r id ,  p-or coniduicto y co>n- infor
me de sus respectivO'S Jefes-, y acom- 
pañadais de los justificantes de sús 
m éritos y  isiorviciois.

El plazo -die veinte -diías, a que isei re 
fiere el párrafo  anterior, se am plía en 
quince imás par-a fes Profesores de las 
isla-s Ganariasi -que dieseen acucílir al 
concursio.

E ste anuncio debe p.ublicarsie en los 
Bo('etpnes Oíiciáles de l a s  provinciias y 
p o r  miediio -de e-dictos en las Es-cuelas 
íncliu-strialeis y ide A'rteis y  Oficios.. Lo 
que !se ■advierte para  que l a s  A utorida
des dispongan que asi se verifique sin 
niás.-aiviiSO que: el ipiresíente.

Madrid, ¡26 de, Ju lio  de 192-2.— Ê1 
Subsieicretario-, -Gaisí-eL ■

-S. M. el Rey (q. D. -g.) h a  tenido 
a b ien  iniombrar a D. Jo sé  iNogué 
Ma-ssó, en v irtu d  de oposición , Pro-- 
feso r de térm ino  de la  E sc u e la  In- 
crustríal y de A rtes y Oficios de Jaéni, 
con destino a las en señ an zs de I) i-  
íbujq, a rtís tico  y  G om posición decó- 
ra tiv a  (u^in-tura), con  el sueldo a n a a l 
dé 4,00 O p ese tas  y dém ás v en ta j as 
-que ía ley concede, (propuesto' en 
p-iim er lu g a r  p o r ei T r ib u n a r  califi- 
cador. . .

De Real o rden  comnimicacta p o r el 
S'r. M inistro  lo digo- a ¥ . S. p a ra  su  
cónocim ieiito  y demási efectos. D ios 
guarde  a Y. m uchos años. M adrid , 
26 de Ju lio  de 1922.— Ê1 S u b secre
ta rio , Gastel.
Señor O rdenador de p a g o s  de este

M inisterio .

.D eclarado desierto  p o r  o rden  de 
25 de A bril ú ltim o  el co n cu rso  anuni- 
■ciado p a ra  la. p ro v is ió n  de la  vacan 
te  de A yudante del ta l le r  e lectrom e
cánico de la E scuela  In d u s tr ia l dé 
esta  Corte, , : .

ÍEsta .S u b sec re ta ría  h a  re su e lto  
an u n c ia r de nuevo la provisión , por 
c ani(3ur s o lib re , de d ich a  p 1 az a, do - 
ta d a  con el sueldo a n u a l, de 1.000 
p ese tas , en .arm onía c o u  lo estab le 
cido en  la  Real o rden  de 2 de Enero- 
de 1917.

P o d rá n  to m a r p a r te  en -este con-~ 
curso- ¡cuantos, po r sus tra b a jo s  en 
ta lle fé s  de la esp ec ia lid ad  -electrO'- 
mecánica; o por isus servicios y m é
r ito s  relacionado,s con d icha  espe
cialidad, acred iten  a p titu d  p a ra  des- 
em p eñ ar la -p laza  de -que -se tra ta .

Lo-s a sp iran te s  p re se n ta rá n  su s  
in s ta n c ia s  en el Registro- general de 
este M inisterio  en el p lazo  de veinte 
d ías n a tu ra le s  a co n ta r desde el si
g u ien te  al en -que <se. in se rte  este 
anunco en la G a c eta  d e  M a d r id , acom
pañando-a  las- m ism as lo s  docum en
to s  que acred iten  su ap titu d , méri-' 
tos o servicios, y adem ás por el cér- 
tiñcado  del R egistro  civil o del pa
rro q u ia l correspond ien te , es te  ú lt i
mo si nacieron^ an tes  de 1870, que 
-son m ayores de v e in tiú n  años, y po r 
el R eg istro  cen tra l de penados y re 
beldes de- la D irección  general de 
P risiones, no ten e r antecedentes p e 
nales que in h ab iliten  p a ra  el e je r
cicio de cargo  público.

E-ste anuncio  deb erá  fija rse  en los 
tablón es de edictOiS de la s  E scue las 
In d ustria les y de las de A rtes y Ofi
c io s ; fe qüe se  adv ierte  p a ra  que se 
veriíiqupi sin  m ás aviso que e] p re 
sente.

M adrid, 26 de Ju lio  de 1922.—E l
-Subsecretario, Gastel.

(S. M. el Rey (q. D. g.) (ha ten ido  
a -bien n o m b ra r a D. José  Béllver 
D elm ás, en v irtu d  de oposición. P ro 
fesor de térm ino  de la  E scuela  de 
A rtes y Oficios de P a lenc ia , con des
tin o  a las enseñanzas de D ibujo  a r 
tís tico  yv Gomposicióri' d eco ra tiva  
(P in tu ra ), con el sueldo a n u a l de 
4.000 pesetas y dem ás v en ta ja s  que 
la -ley concede, propuesto- en se g u n 
do luigar p o r  el T rib u n a l calificador.

De Real orden  comuniicada po r el 
8 r. M inistro  lo d igo a Y. B. p a ra  s u  
conocim iento y dem ás efectos. D ios 
g u ard e  a Y. S. m uchos años. M ádrid, 
26 de J u lio  de 1922.—<E1 S ubsecre
ta rio , Gastel. : ■
Señor O rdenador de pagos dé este

M inisterio.

Fallecido en 8 dél ac tuair D. Ma
nuel Mediría y Rám ós, C atedrático  
n u m era rio  de la  U niversidad  de Se
v illa ,'
' iS, M. el Rey (q. D. g.) se h a  s e r 

vido d isponer se den los ascensos de 
escala y, en su -consecuencia, q u e  los 
G atedrá ticos n u m e ra rio s  D. G u sta 
vo P itta lu g a  F a tto c in i, D. Pedro  
Font Puig y  D. Juan  Gabrera F e li
pe, pertenecientes a lais U niversidad 
des de M adrid, M urcia y Zaragoza^ 
respec tivam en te’’ ■ p a se ñ  a' ocújpar*'éñ  
el escálafón los núm eros 290, 381 y 
456, con  la antiigüedad de 9 de los 
co rrien tes y sueldo anual, desdé el 
mismo día, de 10.000 pesetas el p r i
mero, 8.000 p e se ta s  el segundo y p e 
setas 7.000 el te rcero .

De Real orden  comuinicada po r el 
Sr. M inistro  lo digo a Y. S. p a ra  su 
conocim iento y 'demás efectos. Dios 
guarde  a Y. B. m uchos años. M adrid, 
26 de Ju lio  de 1922.— Êl S ubsecre
tario . Gastel.
Señor O rdenador de pagos po r Obli

gaciones de este M inisterio .

Padecido un error de copia en la  
Real orden de 22 del actual, por la 'que 
se aprueba la perm uta entablada por 
los -Gatedráticos D. José Manuel Se- 
gura y Fernández y D. José Manuel 
Segura y Soriano, se reproduce a con
tinuación debidamente rectificada: 

Yistas las instancias de fes Gatedrá
ticos de la Facultad de Derecho de las 
Universidades de Granada y Murcia, 
respectivamente, D. José Manuel Se
gura y  Fernández y(D. José Manuel Se
gura y -Soriano, en. solicitud de peC'’ 
m uta de sus Gátedras,

-S. Mt el Rey -Oq. D. g.) se ha  servido 
acceder a 'lo solicitado nombrando, en 
consecuen'cfa, a D. Joisé Manuel Segu
ra  y Fernández Gatedrático num era
rio de H istoria general del Derecho 
español -de la Facultad de Derecho de
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la Universidad de Murcia, y  a D. José 
Manuel Segura y Soriano Catedrático 
num erario de la misma asignatura de 
ja Universidad! de Oranada, ambos con 
el mismo haber anual y núm ero del 
Escalafón que actualm ente disfrutan.

De Real orden comunicada por el 
seí^or Ministro lo digo a V. S. p ara  su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. &. muchos años. ¡Madrid, 
3d de Ju lio  de 1922.— Ê1 Subsecreta
rio, Castel. :
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio,

MINISTERIO DE FOMENTO

SUBSECRETARIA
limo. S r .: Con fecha 22 del corrien

te rnes se ha dictado la Real orden si
gu ien te: . > \ ¡

“Pasado a inform e de la  Comisión 
píermnnenjte del Gonisejo de Estado el 
espediente sobre exclusión del Catálo
go de; miontes de u tilidad pública de la 
provincia de IGranadia, del denom ina
do “C alar de la  Gasa de H eredia”, que 
radica en el térm ino die Baza, ha em i
tido el siguiente dietam en:

“Excmo. S r .: La Comisión perm a
nente del Consejo de Estado ha exa
minadlo, en cum plim iento de Real or
den dictada por el Mlinisterio del dig
no cargo de V. E., el expediente sobre 
exclusión del Catálogo del monte “Ca
la r  de Casa de H eredia”, que ñgura 
con el núm ero 1 en el de utilidad p ú 
blica de la provincia de Oranada, corno 
dq la pertenencia del Estado y sito en 
el térm ino m unicipal de Baza.

Resulta de los antecedentes: que en 
25 de Marzo últim o presentó instan
cia a ese Miixisterio D. Angel García 
Argente, exponiendo en su propio 
nom bre y en  él de ŝu ¡padre, cuya r e 
presentación acreditó, "que en 10 de 
Septiem bre de 1862 se tomó razón en 
el antiguo Registro de la Propiedad, 
de la venta de una fínoa que. proce- 
dénte de los bienes de propios de di
cho puebilé, pieirtenecía el Estado, y que 
éste enajenó a favor del m ejor postor; 
que en sucesivas transm isiones las dos 
redondas de terreno de que la finca 
constaba se inscribieron en el m odér- 
no Registro a favor de particulares, y 
todos con la m ism a cabida de 818 hec
táreas y linderos que había dadio el 
Estado, y con arreglo a íos que fué 
comprada esa finca por el padre del

exponente Ü. Ju lio  García die la  L la
na, en 16 de Enero de 1897, e inscrita 
a su nombre en el Registro; que 
le incluyó en el Catálogo de montes 
de 1901 como perteneciente al Estado, 
habiendo presentado el padre  del re 
clamante instancia 1902, soíicitan- 
l̂o se le excluyera.

Que practicado el desliiuie en Junio 
de 19ÍÍ), fué aprobado por Real orden 
-de 8 de Febrero: de 1912, en cuyo ap a r
tado 4.® se disponía que una vez que 
fuese firme, continuase el expediente 
de exclusión, y que hace más de diez 
años que esta Real orden es firme, por 
lo cual suplicaba se d ieran  las ó rde
nes oportunas para  la rápida trarrii- 
tación del aludido expediente y sin 
perjuicio de las indemnizaciones que 
en su día solicitara.

A su instancia acompaña certifica
ción expedida por el Registrador de la 
Propiedad de Baza, quei acredita la re -  
clamaición y el poder que ostenta de su 
padre. En áquella certificación se hace 
OQirstar por el Regiistrador las diversas 
tranisimiisiones de dominio d© dicha fin
ca o monte desde el año-1862, en que la 
enajenó el Estado en rem ate público, 
h asta  la adquisición por el Sr. La L ía
n-a, quien ¡a, hipotoeó a favor del E sta
do, para respondíer de su gestión como 
Registrador de la Propiedad del p a r
tido y a disposición de la Audiiencia de 
Granada prim ero, y de la de Gáceres 
después, p o r haber sido trasladado al 
Registro de Almendralejo; finca de la 
cual, según escritu ra  de donación de 
2 de Diciíembre de li914, corresponde 
el usufructo  vitalicio a dicho Regis- 
tradoiy y  la nudla propiedad a sus h i
jos, inscripción quinta.

La tramítacdón de este expediente, 
iniciado en 1902, h a  sufrido grandes 
retrasos, según expone el D istrito  fo
ros tal de Grañada, por el tiem po que 
tardó en practicarse ei deslinde y por 
el estado anorm al del servicio en el 
Diistrito, que después se remedió.

Al expediente se acompaña u n  acta 
en la que s»e hace constar que, del 16 
al 18 de Agosto de 1904, practicaron 
los Ingenieros un reconocimiento de 
dicho mlonte o finca, y que sus lím ites 
coinciden con los que figuran en los 
títulos presentados por D. Lucio Gar
cía de la Llam a y con los que el Gatá- 
go le asigna.

El Consejo forestal expone que, de 
los antecedentes que en sus oficinas 
existen, resu lta  exacto lo expuesto 
acerca de la ejecución del deslinde y 
su aprobación; que los linderos seigui- 
dos en el apeo son los que figuran en

los títulos presentados; que dicha finca 
está perfectam ente determ inada por el 
deslinde aprobado por la Real orden 
firme de 8 de Febrero  de 1912, y  como 
ilj'a titu lac ión  presentiaida, agrega, 
.pei'fecta por haberla admitido las Au
diencias de Granada y Cáceres, a los 
efectos de la hiipoteca expresada, es
tim a que procede excluir dicho mon
te núhiieix) 1 del Catálogo 'de Granada, 
a favor de D. Lucio García de la L la
na, previo inform e fie Iŝ  Comisión p e r
m anente de este Consejo, dictamen 
éste que aceptan y reproducen el Ne
gociado y la  Dirección general: 

Considerando que es prescripción 
del artículo 1.® del Real decreto de 1.° 
de Febrero  de 1961, que la inclusión 
dé un monte en el Catálogo de los ex
ceptuados de la desamortización por 
causa de u tilidad pública, no prejuzga 
cuestión d!e propiedad, y que a la  re 
clamación form ulada por el p articu 
lar interesado, solicitando la exclusión 
de dicha finca del/Gatálogo, se acom
pañan los títulos y  documentos que 
le sirven de base con arreglo a lo dis
puesto en los artículos 2.  ̂ y 3.® aei 
Real decreto citado:

Considerando que si bien a los an
tecedentes no se une la  Real orden de 
8 dé Febrero de 1912, por la que &e 
aprobó el deslinde de dicha finca prac
ticado en Junio de 1910, el Consejo 
forestal afirma, no sólo la existencia 
indubitada dé esa Real orden, sino tam 
bién que los linderos asignados en ella 
coinciden con los que figuran en los 
títulos presentados y con los que se 
consignan en las certificaciones expe
didas por lel R egistrador de la Propie
dad como pertenecienteis a [a finca 'O 
monte inscriito a nom bre de D. Lucio 
García det la Lilarua, y teniondo en cuen
ta lo diispuesto en el artícu lo  6.  ̂ del 
Reall decreto citado y en el artículo 41 
de la íey Hipotecaria,

La Góigíiisión perm anente del Con
sejo de Estado estim a que procede ex
cluir del Catálogo de la provincia de 
Granada al mionte que en él figura con 
el núm ero 1, denominado “Calar de la 
Casa de Heredlia”.

Y conformándose S. M. el Rey 
{q. D. g.) con el preinserto  dictamen, 
se ha servido resolver como en él m is
mo se propone.
^De Real orden coimunicada lo digo a 

V. I. para  su conoci'mti'ento y efectos 
conisiguiéntes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 3'1 de Juióo de 1922. 
El SubSiecrietaLrio, Roidríguez de Viguri. 
Señor D irector general de A gricultura 

y Montes. ■ , ,
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